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RESOTUCIÓN DE GERENCIA I\,lUNICIPAL NO 457 -2024-GI'/-IVDCC

CeÍoColorad0,27 de novpr¡bre de 2024

'ff

vrsT0s:

Resolución de Sub Gerencia N" 005-SGCCUEP-GDUC-l\¡DCC de la Sub Gerencia de Catastro, Conhol Urbano y Espacio

público, Resolución de Gerencia N' 868-2022-MDCC-GDIJC de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catasfo, Jrámile

Documánbrio N. 24070iv237 presentado por los adrninistrados Walter Roy Cruz Qullluya y Gladys Zusana. Cruz Quiiluya

lnfofme N" 237-2024-ABG,VACR-I-GDUC-IVDCC del Abogado de la Gerencia de Desarrollo lJrbano y catastro, Inlüme-N'

33¡O-2024-SGRTOC-GAT-IVDCC de ta cerencia de Adr¡i;istración Tributaria, Informe Técnico N' 164-2024-YAYM-EÍASB-

SGCCUEP-GDUC-I¡DCC de la Especialista Legal en Autodzaciones de Servicros Básicos, el Informe Legal N' 0582024-GAJ-

SGALA-N,IDCC de la Sub Gerencia de Asuntosiegales Administrativos, Proveido N' 408-2024-GAJ-|\¡DCC de la Gerencia de

Asesoría Jurídica, Informe N' 082-2024'SG-l\4DCC de Secletaria General, yl

CONSIDEMND0i

eue, el articulo 194 de la Conslitución Politica del Estado d¡spone que las municipalidades provinciales y distritales son los

ófganos de gobierno localque gozan de autonomía politica, econÓmica y administfativa en los asuntos de su competencia,

auionomía q"ue, según el ariicuio ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 radica en la

facuttad d€ éieicer;ctos de gobierno, administrativos y de adminisllación, con sujeción alordenamientg juridlc6;

eue el sub numeral j.'l det numeral tV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

General precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de {egalidad, pol el cual las

autoridaóes administrativas deb€n actuar con respecto a la Constitución, la ley y al delecho, denifo de las facultades le están

atribuidas y de acuerdo con los flnes para los que fueron conÍeidos;

eue, el numeral 202.1 del ariículo 202 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General establece que

en cuálquiera de los casgs enumerados en el ariículo 10, puede d¿claralse de ofcio la nulidad de los actos adminislrativos'

aun cuando hayan quedado lirmes, siempre que agravien el inierés pÚblico o lesionen derechos fundamentalesi

eue, el n!meral 202.2 del adiculo 202 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General delinea que la

nulicjad ¡e oficio sólo puede ser declarada por el funciona¡o jerárquico supe¡or al.que expidió el acto que se invalida 
.Si 

se

tratara de un ado emitido por una autoridad que no está sometida a subordinación ierárquica, la nulidad es declarada pgr

resolución del mismo funcionariol

eue, el nurneralantes citado, reglaque la autoridad puede resolvef sobre el fondo delasunto de contaisecon los elementos

sufcienÉs para ello; agregando, adémás que, en caso de declaración de nulidad de gficio de un acto administrativo lavorable

al administrado; la auioridad, prevtamente al pfonunciamiento, le corre traslado, ototgándole un plazo no menor de cinco (5)

días Dara eiercer su derecho de defensa;

Que, el numeral 202.3 del ariiculo 202 de la Ley N' 27444, Ley d-.1 Piocedimiento Adminislralrvo Genefal decrela que la

faculülpára declararla nulidad de ofcio de los acloi administrativoi prescribe en elplazo de dos (2)años, constatados a partir

de la fecha en que hayan quedado consentidos;

eue, et n umeral 1 del articulo 1 0 de la citada ley estaluye que son vicios del aclo administrativo, que causan su ¡ulid ad de

ptenJOeiécno, ta contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias; por olro lado, el artlc11lo V del

iíiulo preliminir ¿etCódigo Civildetermina que es nulo el ádojuridico contrario a las leyes que intetesan alorden público o a

las buenas costumbres;

Que, los numefales 3 y S del articulo 139 de la Constitución Politica del Perú de 1993 destaca que son principios y derecios

de la función iurisdiccionai, la observancia del debido proceso y la tutela efeclival

Que, el sub numeral 1.2 del ariÍculo lv del Titulo Preliminar de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admrnistfativo

G"neiai norma que los administradcs gozan, entre otros, de los delechgs y garaniías implicitgs al debido procedimient6

administafiuo, taies como los derechos; ser notiflcados, a acceder al expediente, a refutar los cargos imputados, a exponer

.ürr.nG i 
" 

pi.r*taf alegalos cornplementarios, a ofrecer y a producif pruebas, a solicitar el uso de la palabra, cuando

.oiresoonOala o'ntener una de;isión motlvada, fundada ei.l derecho, emitida por autoridad competente y en un plazo razonaole;

y, a impugnar las decisiones que los afeclen;
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Que, el Tribunal constitucional' en reiteradas oqottynid?dt:t tY!'-11 :1?.:1.::|::Tj11"":'ffi:ti:::"ii:itJlf i
,-,.:i:iü;,lH:i;ii;Jijü;:iffi;;;ffiJÉáii'ápl,.,oi'".,ór.á:y:l.t:*::i*j:T:i:L:lTffr::TllfÍ$::
:ii:li1;::,i):1".'ñ:ff''5,ffi#:ilJüiñ;ü;;i#;l;;;;;i.'':r:11'-v,"i"Tl::"::'"'"d:il.1*5il1?iif;l
il::',U",,:'ff'::1:ffi;;[:¿!nililru;"Jii,;'üñ;ü;l;¿t'id':i::'9:'*'::':::"f:"li:,:?'.:*:,pJ:*::

;ll:1il:,':J#T"i:ffiHü#il;;;;.j.,.niu.u, o.|'uc¡'o' ante cuarquief acto que pueda

á 
Que, el sub numeral 1.3 der artÍcuro rv de su Tituro preriminar der rituro preriminar de ra Ley N" 27444 Ley del

procedimiento Administrativo General estiputa qlu"e üs auioioauásoeoen oilsll:lTl-Y!I"* *:t":l f.::ti'l'::".l.tif:ff1Proceolmlenlo Aqinrrnsu allvu \'tsrrÚrdr oruPv'o vw 
t"t: iJtt"tütt!' p* tr 

'esclarecimiento y resolución de las cuestiones
la realización o prácfca de los acbs que r

afnde

necesarias;

srn lrcencra 0e eorrruéutu" "" '"' """"""""""; iá i-dti']iütti";t o activa ccnstitütiva de inÍracciÓn sancionable; lo que
responsabilidad debe recaer en qulen real¡z

Que,e|subnumerall'l6delarticuio|VdesUTituloPre|iminardelTitulo.Pfeliminalde|aLPAGprevienequelatramitaciÓn
de tos procedimientos admin¡sfalrvos " 

*.üit, i. l. ápiiiiiion oe la tiscaización posteriof; reservándose la autoridad

administrativa, el derecho de *rpro*. ,, u".ir.ii.iie'ra iniormacion presenlada, el cumplimiento de la normatividad

rrair.tttl"i,irat at tanciones pedinentes en caso que la información presentada n0 sea veraz;

Que, mediante Resolución de Sub Gerencia N" 005-SGCCUEP-GDUC-MDCC de fecha 3 de marzo del 2022' la Sub

cerencia de catastro, contfol ufbano y Espá;ü;,ioli.á, 
"rolvio 

inrciu|. procedlmiento administrativo sancionadof contra los

administfados watter Roy Cruz Quilluya y ctady; Zusanabruz Quilluya, por la presunta comisión de las inffacciones tipificadas

con codiqos DUc 68 'Po, q*rtu, oo,ut ot "ili'iffi;;;Ñ;i;;ücón 
ieml¿,eración modificación' cercos' demolición'

etc. sin conlar con autorización muntcipal coriespinOi"nte;, tipm.aOo én et Cuadro de lnfracciones Y Sanciones' aprobad. c.n

ordenanza t\¡unicipat N" 478-|\¡OCC, ,..p";üi;];il. 
'ü;aoo 

aiociaci¿n sudamericana, manzana G' lote 4, distrito de

Cerro Colorado, provincia de Arequipa' departamento de Arequlpa;

QUe,atravéSde|aReso|uciÓndeGerenciaN"S6s-2022-|\4Dcc-GDUcdefecha,l0deoctubrede|2022,laGerencia
de Desarrollo urbano y catastro, ,esolu,o Jaicionri, Li-uorini.tt.oor walter Roy Cruz QuilluYa v Gladys zusana cruz

Quilluya imponiéndole Ia multa aoministratiiá áscenoónte a S/ 39'325 44' por contravenir la Ordenanza l\¡unicipal N" 487-

Mocc, en to referido at item Duc oa 
,'eor e;icur.ilúiri oé .oiri."ia 

"n 
general, ampliación' remodelación, modificaciÓn'

cercos, demoliciÓn' etc ' 
sin contar con la autolización municipal corÍesponolenle :

Que, Ios administrados Walter Roy Cruz Quiliuya y Gladys Zusana CrYl g']ly]l t"ditntt Trámite Documentario N'

240705V237, advierten causates de nutidao de olci;del acto ádr¡inistrativo conlenido en la Resolución de Gerencia N' 868-

2022-[¡DCc, puesto que, de acuerdo con ta ü-cÑntac6n ooáte en ra Superintendencia Nacionalde los Registr's Pi]blic.s'

..lLn. qr. notig*un.omo propietarios' ni poseedores del bien en cuest¡on;

Que,conInformeN"237.2o24.ABG'VAcR.l-GDUc.Mocce|Abogad.odelaG.erenciadeDesarro|loUfbanoycatastro,
Victor Ateiandro Concha R.ror, ,n0,", qru .'iu i.iñu iS J" .gorro O.li021 segün fsc"alización' de la revisión del expediente

;;;,;;iá"üü;]nistiááó. wat., n"y'ür. orilruvlv ólrovr zusana c;uz Quilruya no tienen condición de oblisado-s

ü;;;ü ffi;;; iá iroi¿.ion *0."í,r¡-.áriiiá.1.'ir G, rote ¿, disfito de cerro colorado, provincia de Arequ¡pa'

Jáoártamento oe Arequipa' materia de sanción ya que el iitulai del predio es Luz Maria cruz Quilluya;

,.,,1x';;1'o:;l:'#:l',11l¿ii1hi,ffl1ffjl$T'J'.:lli.'d:Tji:Tjffi,i:fi11H:il'"11?Jj'üffi:f'il:;
declara el Predio menc¡onado;

Que'mediante|nformeTécnicoN"164-2024-YAYM.ETASB-SGoCUEP.GDUC-|\¡DoC|aEspecialistaLegalen
Autorizaciones de servicios gasicos, ¡rq. vaiiia ianquirrleoina. ,emite ra.partida registral 11130434 del Regisfo de Predios

la oficina Reqistral de Arequipa, oer cuar se*ipütü q''le r' iit'1" ot l' 
"fiida 

propiedad es Luz lt"taria cruz Quilluya según

i,1,i',i]o'i',ili¡ilJ ñioir,ü!L¡i," púj;; iéi';; ili; rn4t2o17 v Esci*ura Pubrica Acrafato.a 1s22 de fecha

0205/2017, ambas otorgao., ant. l"lotunJ 
ji-se iuis óoncr'a neuilra' ul coóo se verifcar del Asiento c00005 de la parlida

aludida;

.,,$iffiixlállii''ü,xlLi:i.1,",1;llliiS,il',11i1ililüff'"e,.'.:fii¡j;*TJ:lJJiJ'::X1,o;liJ¿',,f 
'J'^'.,,J.Tql

sin licencia de edifcación no les couespon¿il uinui¿no*t bt t'u tury:1t]11:l*^d:^t?S:llli :t1*:ll'f 
':t:,1:
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ev¡dencia que se habrÍa cometido un vicio, razón por la cofrespondería declafar la nulidad de oficio de la resolución obieto

f scalización posterior;

Que, mediante Proveido N' 408-2024-GAJ-N¡DCC la Gerencia de Asesoría Juridica analizando el expediente presentado'

deil-;i lni;;iegat N" 0bg-2024-EL-cAi-¡¿Áu-vocc oel sub cerente de Asuntos Legales Administrativos de la

ó"rencia ¿e ¡sosoría-Juridica, Abg. Renzo Ronald Olivares N¡ulloni, quien opina que se debe declarar la Nulidad de ofcio de

l. nrsoir.iOn de Gerencia 868-|022-IVDCC-GDUC y retrotraer los actuados a la. etapa de evaluacón del, inici6 del

Procedimientc Administrativo sancionadof; asimismo con lnlorme N' 082-2024-SG-|V]DCC' Secretafia General remite el

expediente a este despacho en atención a las facultades delegadasi

Que,conformea|odispuestoenelnumera|46de|artícu|oprimefodelDecretodeAlca|díaN"004.2024.[4Dccyal0
*.r.i.ir 

"irrÁia 
áOz.á o.f átt¡.ulo zoZ á. la Lt N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General' compele al

óJr..tr"ryi,iiiiiplil.iüLi-lr *rüri oá ól.io oe los áctos administrátivos; por l0 que, este despacho se encuentra racultado

de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRtMERO. - DECLAMR la NULIDAD DE OFICIO de la Resolución de Gerencia N' 868-2022'MDCC-GDUC

de rÁcrra to de octuore ¿el 2022, emi¡da por la Gerencia de Desarrollo Uóano y catastro, por las consideraciones expuestas

á^ ü pr"*rit" resolución. RETRO1MER lós actuados a la eiapa de evaluación del inlcio del presente procedimiento

sancionador, acorde con lo estatuido en elnumerat12.1 dela iculo 1i de la Ley N" 27444, Ley d€l Procodimiento Administrativo

General.

ARTícUtoSEGUNDo'-NoT|F|CAR|apresentereso|uciÓn|oSadministradosWALTERRoYCRUZQU|LLUYAy
cLADYS ZUSANA CRUZ OUll_l_UVl, en el iJrÑririo qur.oir.tponor, confoÍne articuto 24 del Texto Unico ordenado de la

Ley N'27444, Ley del Procedimienlo Administralivo General

ARTíCULO TERCERO. - DECLAMR por agotada la via Adminisfativa, en lo mncerniente a la declaración de la nulidad

¿. át.i., .rÁ" r. ,ói,"a en et titeral o íei nuíeral 218.2 det articulo 218 de ta Ley N' 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General.

ARTICULO CUARTO. - ORDENAR a la Gerencia de Desafollo lJrbano y calastro expida nuevo pronunciamiento con

areglo a ley.

ARÍICULO OU|NTO. - DISPONER a ta Gerencia de Desarrollo Uóano y Catastro RE['4lTlR coplas fedateadas de los

principiiei áctuaOás 
" 

la Secreiaria fécnica de Procedimientos Administrativos Disciplinaíos para que proceda conforme a sus

í,j;;il*;;;1;li;ñ*;, iespecto a posibtes infracciones por parte de servidores y/o funciona¡os en los actos administrativgs

declaradoi nulos.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, a la ofcina de fecnologÍas de la Información la publicaciÓn de ia presente ResoluciÓn

en el PortalWeb lnstitucional de la lvunicipalidad Distritalde Cerro Colorado
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REGÍSIRESE COMUN/ QUESE, C()MPU,SE Y ARCHIVESE


